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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 311 
 

 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma las fracciones XII y XXII del 

artículo 7 y el primer párrafo de los artículos 49 y 51 de la Ley de 

Educación del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7.- … 

 

I a XI.- … 

 

XII.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos para crear 

conciencia sobre el respeto a la vida, desde la concepción hasta la 

muerte natural y la integridad física y psicológica de todas las 

personas, así como sobre su formación para la vida adulta, 

incluyendo la planeación familiar, la paternidad y maternidad 

responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a 

la dignidad humana; 

 

XIII a XXI.- … 

 

XXII.- Fomentar la convivencia pacífica y respetuosa entre las 

personas y la inclusión mediante el desarrollo de programas 

especiales de fomento y capacitación para el empleo de personas 

con algún tipo de discapacidad; 

 

XXIII a XXIV.- … 
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Artículo 49.- La educación especial está destinada a personas 

con discapacidad, transitoria o definitiva, así como a aquellas con 

aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera 

adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de 

aprendizaje con equidad inclusiva, en un contexto educativo 

incluyente, basándose en los principios de respeto, equidad, no 

discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva de género.   

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

Artículo 51.- Los niños, niñas y adolescentes con necesidades 

educativas especiales deberán ser atendidos de manera 

adecuada a sus propias condiciones con equidad social inclusiva y 

con perspectiva de género con el fin de promover la satisfacción 

de sus necesidades de aprendizaje. Además, se establecerán 

mecanismos que favorezcan su movilidad escolar con base en los 

lineamientos para la evaluación diagnosticada, los modelos 

pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación 

necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, 

así como la media superior y superior en el ámbito de su 

competencia. 

 

… 

… 
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TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


